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r>*d*yo9,ordeno* y anunoio* qn© hayan -lo insortar-,-
fl e n loe BoLíTiassorjpiALM M han de mandar al Jofe 

"•Utico re*poctivo, por cuyo conducto •*« -paliaran a lo» autores do loa monciotaados perió lióos 

(Rtal orden d« f¡ di Abril de (839,) 

fspiisHoi todot Isa dit». •x*tpt* b» tfomlnooi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ka o»ta capital, llorado 4 domicilio. 2*50 pesetas inoasualos anticipadas; 
fuera dé «Ha, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 a1 semestre y 20'5U por un alio. 

Be admiten soscripoionos on Madrid, on la' Administración dol Boi. »tí *¡ 
plaxa •\o Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 

'i' do carta 14 la administración, con inclusión del importo del tiempo de abone 
v en timlfros móriloe. I 

Á n V H l t J P f f l J í Q I A tíOITOHIAft. 
>#'i n 

. La» disposiciones de lae Autoridades, exceptó las que 
eean a instancia departo no polvo, «o insertaran aüoial-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
• ic io nacional qno dimano do las mismas: poro lae d« 
intorAs particular pairaran 60 oAntimos de peseta por 
cada ljnoa do .'aserción. 

Niw*rt iafJto: 10 sentimos d» psistâ 

D E L - C O N S E J O -DE 

PARTE OFICIAL 
íiiM.-jj € 
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M.I:N I S T R O S 
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S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta Real familia continúan sin novedad en bu importante salud. 
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En cumplimiento á lo r reoeptpado en el párrafo segando, a r t . 6.° del Reglamento vigentp de la ley de Cara , he dispuesto la publicación de las listas do las licenoias de 
uso de armas en genera l ,y de uso de a rmas de ca ra y p a r a oazar, concedidas por este Gobierno oivil en el mes de Oombre último, cuyos nombres , apellidos y demás 

e expresan a continuación. 

IT 

Madrid 2 de Noviembre'do 1003 = El 'Gobernador , T uarf de 

R e l a c i ó n d e las licencias denso de armas en general y de caza y para cazar,, expedidas en el mes de Octubre último 
\ J i ) . . . . . . . . . i " • \i 1 / i T s i l l T í i ; ' f « c • ílfi I «. ..ol)»>0 f i ' i l i ' » V>11n i i ' • II '• 

Núiaero 
de \a 

Ucencia 

2.750 
2.751 
2.752 
¿.753 
2.754 
2.755 
2.756 
2.757 
2.758 
2.759 
2.760 
2.761 
2.762 
2.763 
2.764 
2.765 
2.766 
2.767 
2.768 
2.769 
2.770 
2.771 
2.772 
2.773 
2.774 
2.775 
2.776 
2.777 
2.T78 
2.779 
2.780 
2.781 

NOMBRES Y APELLIDOS 

»1 U 7 
t * í r M :TT 

D. Mariano Velasoo Martin 
M«r,tin Mar.ln. 
Pascual Fernández . 
Evaristo Roídán Delgado 
Remedios dé la Plaza García 

• 

EDAD 

PECHA D S LA EXPEDICIÓN 

Día M e s 

Antonio del R i ó . . . • • ••. 

782 
783 
784 
785 
786 
787 
78$ 
789 
.790 

Jal io Labayen y R a m o s . . . . . 
Fra/ioiseo' Sánchez López'. 
J u a n ManoHl Lozarcos.'. 
Ricardo Guillen Mesa. 
Franoiseo Polo Roldan 
Andrés Báyle y B o t e l l a . . . . . 
Lor^to Majano Hogafio r 

Alonso Rodríguez Pérez Victo. . . t v t # 
Vicente Peinado'. 
Eduardo de Medrana y 'Lbran í" 
Vicente Sánehes y Jiinéoe* 
León García S iez 
Ansfel Ceniceros Rodrigué».'. 
Antonio Díaz Miranda'. . ' . ' . . ."• 
Manuel RoMOl*.. 
J u a n Muño» Gnrei.n 
Luis Moreno Véléz 
Mario AlVarez 'Garañedo 
Pablo Rodríguez Romero 
Germán G**niez 
Vloftnte Ojotos. —£W 
TVimós Barrios."/ . . . . ' . 
Eeequiel l íaqúété Ventero 
J e $ ¿ 3 Mari a.Rodríguez de 11 Cruz 
Gerardo P é n x . 
Arturo Ckrdln Gmizaier 
Mnouel Cabero Rodríguez 
Ep>f*nio Moreñe de R o a . . . , . 
riegundo¡Pozo 
Leocadio* Albergui l la . . 
Fruncí - ía Albérgüilla 
TrrfO Fleicháñ Diez 
Francisco Riojo. . 
Ricardo Rubio Pioazo 
José Rubio Gil . . 

4 

m 
• • • • 

26 
33 
26 
55 
33 
36 
34 
37 
2:» 
53 
46 
29 
» 

40 
39 
38 
56 
27 
20 
56 
61 
47 
44 
36 
41 
46 
27 
47 
60 
52 
28 
29 
30 
38 
26 
24 
39 
36 
66 
46 
41 
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1903 
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» 

CL A s ; 

GuTga-ntUla.^. 
Oteruô.o del V a l l e . . . . . . . . . . | 
M a d r i d . . . I 
Chinchón.. . . ^ F n « 
Colmeharêjo 
Madrid. ............. 
rdem. . . - . ;¿Mttr 
Idem 
Mem. 
I d e m . . . . . ; . ' . • 
làem. 
ManzH"n»res 
Val tecas 
M a d r i d . . : 
W f l m ' - •• tel 

;• 
Idem*.. 
Aravhca. 
Madrid \ 
Idem 
Wem 
Bafifarvte3o:: I 
Aran) nez I 

(Guadarrama.*. i 
Carabanch i lBa jc I 
^ a d r i d 

Mem . . . . . . . . . . . 
Villa del Prado 
Madrid. 
Idem 
Aranjnez 
* f t d r i d * 
W ? m : | 
Idem*. 
S ê r

l î h s ' f l r T a l n , l a 

R ° b , e d 0 

Weœ-. 
Madrid 

Uso d a a r m a s 

Idem. 

A a 

* 
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2 ,i, 
Sábado 28 de .Noviembre da 1903 

Nú m oro 

Lioancia 

2.791 ' 
2 792 
2 .793 
2.794 
2.795 
2.796 
2.797 
2.798 
2.799 
2.800 
2.801 
2.802 
2.803 
2.804 
2.805 
2.806 
2.807 
2.808 

! 2.809 
2.810 
2,,811 
2.812 
2.813 
2.814 
2.815 
2.816 
2.817 
2.818 
2.819 
2.820 
2.821 
2.822 
2 .823 
2.824 
2.825 
-2,826 
2.827 
2.828 
2.829 
2.830 
2.831 
2.832 
2.833 
2.834 
2.835 
2.836 
2.837 
2.838 
2.839 
2.840 
2.841 
2.842 
2.sia 
2.844 
2.815 
2.846 
2.847 
27848 
2.849 
2.850 
2.851 
2.852 
2.853 
2.854 
2.855 
2.856 
2.857 
2.858 
2.859 
2.860 
2.861 
2.862 
2.863 
2.864 
2.865 
2.866 
2.867 
2.868 
2.869 
2.870 
2.871 
2.872 
2.873 
2.874 
2.875 
2.876 
2.877 
2.878 
2.879 
2.880 
2.881 
2.882 
2.883 
2.884 
2.885 
2.886 
2*887 
2.888 
2.889 
2.890 

NOMBRES Y APELLIDOS 

. Tiburoio Romeroi Ortega 
Ad <lfro Dald* T o r r e s 
Aurelio Rodríguez Gallardo 
Ramiro Molina L e d e s r a a # 4 . 
Francisco Moippié y Pioázo 
Abelardo OaroU P r i e t o . . . . 
Santiago Fernández,, .».jfc «.»»!•»,._•. • • •* \»«* 
Ntcolás Fernandez de e f i r d o b á y t ) v e n s . . . . . . 
Jacinto Navarro González 
Robustlimo Montalbán 
Eugenio Giró la Rsiz 
J o a n Jiménez /. 4 /. ¥(^'Y' # j R * •J*v*/F 
C. P. Zorrilla González. . > ¿ A l ^ . i . . / A 1 X V - i 
Pedro D q o o u b s o 
Ao»c eto F e r q á f l d e i . . . • • • 
Eusebio Morcillo Escudero 
Manuel Orgón Martín . . ' . . . i r 
Ant«niff ,'fsópvz Aloalde 
Gabriel R t r a f r e z Roche 
Joaquín López de Letona 
Francisco SÁNCHEZ Martínez 
Andrés Barriguete 
Jul ián Poohirromán >• 
J u a n Manuel Díaz Marqués 
José López Su&rez 
Evaristo de U-iro y Bordín 

"RUverlo Herránz Olberqullla 
Isidoro Martín Toldos 
Bernardo Silva Pablo ^ 
Joaquín Agudo Sanz 
Pedro Clemente A ' d e a . . . . . V!>"Vl/*" 
Alejandro Nieto. . o * Q * * i • *• • • • * * «•**•• • 
Manuel Gómez Bravo 
Eduardo Cuél la r . . 

EDAD 

* a »1/ «ti » 

ü ó 

I 32 
55 
48 

Gregorio Gil Miguel*. '.. \ ! . . . . . . . . . WI 142 

"I" T*~* i I I l'I 
J-obó Macia Monje 
Rafael Sánchez Rosales-, 
Miguel de Vargas C a ü i b a n o . . . . 
Crisanio do Villar y Mar t ínez . . 
Casto Aragón y Castellò 
Leopoldo del Castillo.. . 1 
Manuel de [guaì Gomes «aL» 
Saturnino San"José 
N. Asenslo Colina 
J u a n Fernández Gómez 
J u a n Agulrre 
Teódulo d é l a Plaza Bornaldo. 
Ignacio Pé ez 
Mateo LóoeZ Sánohez 
J u a n Cilinaco Díaz y López 
Juan Herrera Coroobado 
Pedro Redondo Cediel 
Antonio Ülled • 
Pedro Aélbal Alvarez Aduriz 
Demetro. Ooafla rt a «• 
Jt iàn Mahuel Chaves 
Pedro Esteban Rodríguez. 
Juan García González 

42 

D e m e t r i o 1 Alonso Castillo 
G e n a r o A l o n s o Bayón 
Marcos M^nje.'.. '. 
Jql ián Sartenes Loeohcs.. . » • • 
Felipe Fernández Agollàr 
Juan J iménez • • T T * * " 
Teodoro Qrtega P e r fez. ( • • 
Saturnino Pérez García 
Baidoraeúo Mejla / • « 
Bajitos I rabar reh ! . . 
. l o i é Rodríguez , 
Basilio Fernandez Rodríguez 
P e r f e c t o 8 á e z t •• 
Enrique Butragueflo Lozano 
José Romero Tinoco. . . . . . . . . . 
Daniel Ajenjo Fernández 
Augusto Abati y Díaz 
Pedro Saorlstan Franco . . . . . . . . 
Alfredo Martin • • • 
Fqanolsoo C a r a u y u d Pas tor . 
H&fnlo Cochavera Aguado 
Angelino Sanz 
Joaquín Mitigóte Paoheòo 
Francisco Rublo Santos 
Martin Pascual . '. 
Jasé Sanmart ín Montero 
Blas Alcolado Navarro 
J u i A n Lucas Gómez. . . 

.... 

4 . . . J 
Joeé Bilbao Sevilla. -,fff' • • •! 
Auibal García 
E'rtdio Fernández . 
Carlos Fuentes U r q u l d l * . . . . . 
Tomás Sancho'y Peña 
Vidente Vlbas 
Benito San» y Sanz 
Luis St lazar y Vargas 
Pedro S a n Hernando 
Valentin García Dfaz , 
Marquen de UrqUijo , 

Lula d« Urquijo. 
Eu«ebio Ballesteros Saoristán 
Tomás Castaño 
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RESIDENCIA 

4-* 
A a 

I 
» 

i a 
^ a 

* 
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Madrid 
AÍoalA dé l l e n a r e s . . : 
Aia rao» 
Madrid 
Carafcanohel Bajo 
Navas del R e y . . . . . . 
Madrid 

Vlllamanta 
Madrid 
ídem 
CJuAdIFrsnf&X/rTir 
M № 1 | . . . . I 
ídem 
S a n Martín de Valdeigleaias. 
Madrid 
Colmensr Viejo 
Madri i . . . » 
í d e m 
i

1

*
0

» 
CienipasiscloB 
ídem 
San Martin de f* Vega 
Madrid 
l d

o m \H*ét¿*i1Í'kt*l,k 
ídem 

¡Robledo de' C h á v e l a . . . . . . ' . 
ídem 

T l d e m 
ídem 
ídem 
M a d r i d . . . . . 
Navaloarnero 

Tí. *.j o 
» 

M a d r i d 
Mem ; 1 
ídem. , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idetn 
[dem 

4 * 
4 * 
3.* 
4 * 
3 . a 

4 . a 

4 * 
Víl lamtnr iqse 4 . a 

Meco . . . . f 
Madrid ', 
ídem 

Ildem 
ídem 
Anohuels 
Madrid 

Colmenar de Oreja 
Perales de Tajufla 
Madrid 
ídem 
Fu- n'«brada 
Madrid 
Valderaors 
El H»!ar 
Madrid 
ídem. . 

.................. 
n r i a r t oofar»> 

o*.á de Henares 
Valleoar : 
Fnenl abrada. . . 
Cenicientos ¡ 
Qor t s l e sa . . ' . . . • 
l l e m v . . . . . . 
M»«INN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . «I 

\á*m' 
i'ienr. 
C o i m w a r de Oreja 
„ . . . . . 9 9-VI* 
c a d a l s o 
tj ei - r . * . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . 
Madr id . : 
U^,r— . . . . . . 
tsatrea 
Madrid 
Catabatiche! Atto 
Madrid 
M r : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

1 

L'IEM 
ídem 
Colmenar do Oreta 
Madrid 
ídem.. 
Colmenar de Oreja . . . 
M a d r i d . . . . . . . . 
ídem 

4 a 

4 * 
^ a 
4 * 
4.» 

4 * 
4 . a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 a 

Uso u 

ídem vy.V 
Id em 
L'IERA 
Torre laguoa 

laem. . . . 
I L A * 
i d e a i 
Madrid . . 
ídem 
Mir. fl <res de la Sierra 
Madrid 

* 
4 a 

4 > 
» 

4 . a 

» 
4 a 

4 ' 
4 a 

2 a 

4 . a 

4 * 
4 . a 

4 ' 
4 a 

V 

4 a 
4 a 

4 ' 
» 

4 a 
4

 a 

4 • 
4 • 
4 • 
4 -

4
 a 

4 * 
4 • 
4 * 
4 / 

I 4** 
4 » 
4^a 
4 • 
4 • 
4 » 

' 4
 a 

4 . a 

4
 a 
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a 

1. a 

4
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Sábado 28 de Noviembre do 1 0 0 3 

2.891 

2.S93 
2.894 
2.895 
2.896 
2.897 
2 898 
2.899 
2,900 
2.'JO! 
2.902 
2.903 
2.904 
2.905 
2.906 
2.907 
2.908 
2 .909 
2.910 
2.911 
2.912 
2.913 
2 . 9 U 
2.915 
2.915 
2.917 
2.918 
2.919 
2.920 
2.921 
2.922 
2.923 
2.924 
2.925 
2.926 
2 927 
2.928 
2.92Í* 
2.930 
2.931 
2.932 
2.933 
2.934 
2.935 
2.936 
2.937 
2.938 
2.939 
2.940 
2.941 
2.942 
2.943 
2.944 
2.945 
2.946 
2.947 
2.948 
2.949 
2.950 
2.951 
2.952 
2.953 
2.954 
2.955 
2.956 
2.957 
2.958 
2.959 
2.960 
2.961 
2.962 
2.^-;;í 
2.964 
2.965 
2.966 
2.967 
2 968 
2.969 
2.9T0 
2.971 
2.972 
2.973 
2.974 
2.975 
2.976 
2.977 

978 
979 
980 
981 

2.982 
2.983 
2.984 
2.985 
2.98S 
2.987 
2.988 
2.989 
2.990 

D. Miguel Soler y G a r d a 
Pedro Arrans , 
Enrique Cámara F u e n t e s , . . . 
Franoisoo Heroánz Carrillo 
Miguel Gil.léo y Aran 
Eurique .Elena y Bares 
Santiago Fresno Ramos . 
8»món R*y Meglas 
Hipólito Olalla . . . . 
Nioasio Carlos Qui jarro 
Gítbino Torrejóu Parióme 
G u .muo Revilla de la Murena 
Leopoldo Pelayo Pérez 
J u -ni Hogo.es 
Alfonso del Olmo Me tina 
José Peres Peinad,o. , . 
JuliAn Gamonal y Gutierre* 
Gregorio López Martin , . . . . « . . • 
José Martínez Alday 
Manuel Marina Tepes «•*• 
M a r i a n o Grajal 
Valentín Alonso Martín • • • • 
Rioardo Ararnharu Gómez. 
Rut ique Herreros Su* rez 
Felipe González.Ber»abé 
Carlos Bebia 
J u a n Martínez Robledo. 
Lorenzo Sáoobez Tor res , ; > . . . . . . . . 
Pablo Aylagas y Elyira 
Leopoldo Ga TOS Rodríguez ^ . . . . . . . 
SalUHtiano B.-irná.ldet, • • • • » 
Manuel Fernández del Pozo 
Julián Lillo N i e t o , , , . . , « i . . . | . < %• 
Pfedro Oiorio. , • 
Vicente Ye'asco Cristóbal 
Guillermo Segura %• •• 
Viotoriaao López A n d r é s . . . . 
Tomás Velasoo. Cristóbal 
Federioo Carlos Bao y Vassal lo . . *. • • 
José Torres Prida 
Antonio Alados Lopes 
Isidoro Pérec Va ¡ o Arpe 1. • • • 
Juan José Parra Manzano 
Alvaro Paredes GonsAlez . . . . 
Gregorio Manin se••• 
J u a n Górae* de Franoisoo 
Ángel Vergara de Franoisco 
Leopoldo Collado Sa lgas . , v • 
8otero Sans Rubia ; 
Rafael «le Mugulro y Gallo 
Luis Serrano Lopes 
J u a n Manuel B*usá » • • • v • • 
Fructuoso Ortia Díaz... v • 
Teres» Dootar García 
Manuel Bonito . . . . . • 
Isabelo Uías Villarrubia • • 
Franai too Clamares, y Rooh. 
Jul ién Delgada. Bar re ra . | | j • • 
José Mari» Benito López. «• • • 
André» de la Pueut». •«••• 
Antonio On ta lv» . . **• • • 
Pablo Ardatjuy. 

» tQC»a<*V»a^*ü»** f •••«• • • 
Elias Bartolomé y Gil 
Jo»é DurAn Rojas < 
Manuel Dotado Campoamqr • • 
Bernardo Bengifo Goyepechea i ^ . . • 
J u a n Franoiico E i ra te Angui» 
Lucio de Ooio y Gome*. . . . . . . *• • • 
Ju l ián Rodrigue* Diaz. . . . . .-¿L . . • 
Manuel Carvajal , Marqués de A g u i U i W t e . , . . . 
SebaatiAo V*sque*. . : . . . 1 . . * . . . 
Frano>»co Paino Jiménez ) . . . . * . . . 
Franoisoo de Igual 
Gregorio López Franeisoo. . . . . . . . . . . 
A m o n i o Vedia Morales 
Mar«»lo Aaenjo Lopes 
Acuirà» Garoía y García . •»• • • 
Pedro 8eaeure 
J» t» *»lmerón y Vivas 
Kraaeíaoo Juárea , 
Jo«é León de Zubels t t . . . . . * • • 
B»X<.ÍÍ0 Paúl C i d . ' . . . . . . , , 
J»sé sterrano Serrano, rtf t s a 1 1 1 1 « s o «• • • 
J «as • •naei L o z a n o . , , *• • . 
Víotor Cabello Martin . . . . . . . . . . . 
J a á o Jimène» Cano. %••• 
•ave iq»« Días Llanos %• • • 
Mc*.»"l Gontálea Echar te . 
a i a a e a l de Caaarte. . 
Enrique M a u r e t a . . . . . . . . . . , • • • • 
Antonio» (barcia . . , . . . , . » 
Yiocnte Sanchas . . . . « • • • • • 
Alojo de (a Torre Pérez • 
Gaspar SAnchez Vazques . 
Baldomcro H t m a n e i «••• 
Isidoro San Juan 
Bibiano Nielo , 
Jesús Rodrigues Rufo 

Celedonio Hernández 
Fiorentino Crespo Palacios » 

KÒlOlGUnxjj 

E D A D 

51 
40 
33 
22 
44 
43 
55 
30 
» 

49 
62 
44 
31 
44 
42 
18 
24 
44 
43 
15 
38 
30 
28 
56 
58 
8 8 
24 
38 
64 
28 
53 
41 
40 
26 
21 
30 
55 
23 
83 
42 
87 
32 
38 
84 
46 
33 
19 
54 
49 
39 
23 
39 
30 
50 
54 
35 
62 
29 
44 
53 
43 
53 
54 
23 
16 
59 
24 
36 
50 
35 
57 
24 
45 
33 
35 
41 
42 
31 
59 
37 
66 
43 
23 
33 
53 
24 
27 
82 
28 
80 
8 8 
80 
83 
66 
40 
47 
42 
28 
33 
59 

I y Día 
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RESIDENCIA 
Caí 

VAdrjd 
ídem 
A r a y a c A . . . - . -
Mnd.rid ¿ . « i . . . -
ídem 
I d e m . 
VlUsmanti 
ídem m m A a i .»*. 
M a d r i d 
S i n Lorenzo 
Va idem oro. 
Venturada » 
Argauda. . 
M a d r i d 
Pozuelo del Rey 1 
Ys ldemor i lo . . 

LXffon 1 

Y«»l»1ilecbi 
M a d r i d . . . . . 
A c g e n d a . . . . 
Madi . . . . . . • 
Moraleja de Samedio 
Madrid 
lacra 
ídem 
Canillas. . . • 
Chinchón 
Getafe............ • 
H o r t a J e z s . • | 
V.Huiemoro 
Madrid... 
ídem...... •. 
ídem.. ! 
Idem.^ . I 
Man jirón. .*, . - ¿ . ^ ¿ t î rfWw^A. 
Madrid».. 
/ia&darrama ,u . . . 
Manjir¿>n 
Madrid. 
í d e m . 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . I 
Qhamnriin | 
Colmenar Viejo.. *| 
Gascones 
G e t a f e . . . . . 
í d e m ! 
M a d r i d . . . -
H - ^ u n i i . . . . . . . . . 
Madrid « 
í d e m 
Í d e m . . . . . . . . • 
Barajas 
M a d r i d - . . . . . -
ídem * 
CarAbanchel B^ío 
.V.eniurada . | 
AlcoMud»» 
N i v u . < : * r n e r o 
¡Madrid 
í d e m . . . . . 
ldem,......Wé I 
i \>-¡\i 

¡GiiHúu.. • 1> 
Madrid-. . . . 
Jdeiu •. 
ídem .A <>¿> «wu4i a v . . . | 
í d e m 
[ ídem. . . . . . . . • . . 
í d e m . 
A l c a l i de l i ; a u r e a . 

[Madrid 
Idem 

[Bau. Lorenzo 
Madrid 1 

|Fueuuarral— | 
Madr id . . . q ¿J 
Va llecas . . . 
Madrid 

[Idem 
Udem 
Idem 
Ideua 
Vlllamantllla. 
ut-1 afe. 
Madrid 

Udem 
Idem iU... 
I d e m . . . . . . . . . 
I lem 
Villamancique. 
Belinomi» de Tajo 
Madrid | 
Valdemoro 

[Idem 
San Martin de Valdeiglosias. 
Madrid 
Brúñete 
Madrid 
Idem 

. . . . . . . .!•: 1 

; 4 » »• 
o l n u - » / 

4 * 
E » 

» 
4.» 
4 * 
4 * 
4." 
4 * 
4.* 
4 • 
4 * 

4 • 
4.* 
4.* 
4.» 
4 * 
4 * 
4 * 
4 * 
4 . a 

4 * 
É.f 

4 * 
4 » 

4 * 
4.* 
8 * 
ém 
4.*" 
4 * 
4 " 
4 .* 
4 * 
4 * 
4 * 

c^4* 
ia*)»i|pO 

4 • 
4 • 
4.. a 
4.» 
4.* 
1 * 
4 . a 

4 * 
4.* 
4 * 
4.* 
4 * 
4." • 

4 * 
4 * 
4,%l 
4.al 
4 * 
4>.*v 

iiiu-i#V 
4 .* 
4 . * 
8 * 

M ^ A L 
4».*» 
4 . a 

4 » 
4 * 
2 * 
4 * 
4 * 
4 » 

4 * 
4 a 

4 . a 

4 a 

a 
4.* 
4 ». 
4.» 
4 * 
4 » 

IJf.0 de armati 

11 
Oí 

|>V li 
4 

k.d! : 

1 f 

4 a 

4 . a 

4 a 

4 a 

4 * 
4 a 

4 a 

4 » 
a 

4 a 

4 . a 

4 . a 

> 
4 » 

» 
4 a 

4 . a 

a 
a 

4 . a 

a 
e t * 
• » 

a « 

i, 

• » 

» 

4 . a 

» 
a 
a 
a 

a 
a ' 

11*4.8 
£?TVi 

a 
a 
a-
a 

4 a 

» 
a 
a 

4 . a 

a 
a 
» 
a 

4 a 

4 * 
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Nú moro 
do 1» 

li coccia 
NOMBRES Y APELLIDOS EDAD 

2.991 
2.992 
2 .993 
2.994 
2 .995 
2.996 
2.997 
2.998 
2.499 
3.000 
3.001 
8.002 
3.003 
3.004 
3.005 
3.006 
8.007 
3.008 
3.009 
3.010 
3.011 
3.012 
3.013 
3.014 
3.015 
3.016 
3.017 
3.018 
3.019 
8.020 
3.021 
3.022 
3.023 
3 024 
3 025 
3.026 
3.027 
3.028 
3.029 
3.030 
3.031 
3.032 
3.033 
3.034 
3 035 
3.036 
3.037 
3.038 
3.039 
3.040 
8.041 
8.042 
3 043 
3 044 
3.045 
3.046 
3.047 
3.048 
3-049 
3.050 
8.051 
3.052 
8.053 
3 054 
8.055 
8.056 
8.057 
3.058 
8.059 
3.060 
3.061 
3.062 
8.063 
3.064 
3.065 
8.066 
3.067 
3.068 
3.069 
3.070 
8.071 
3.072 
8.073 
3.074 
8.075 
3.076 
3.077 
3.078 
3 079 
3.080 
8.081 
3 1)S2 
8-083 
8.084 
3.085 
3ïQ86 
3.087 

a. o s s 
ß.089 
3.090 

Salvador Ruiz García, 
A n t o n i o Luna Domínguez 
Leopoldo G a l . l n . . . . . . . v / l 1 1 1 J . . . 
Benito Soto Sánonez . . . . 
Pablo Arias 
Fél ix Cárdenas I . . . 
Gabriel Bejarano y Garoia 
Franoltoo Bosoh de la Presilla 
Narciso Vara Pérez / J . . . . . . . 
Cipriano Maclas Berneous 
Ladislao Mejiai Gómez 
Amallo Rivera Darán ». 
José Cotnns y Maroto 
Miguel Lozano Baquero 
Moteólo Bru't 
Manuel Alvarez s ina . a . . . 
Esteban Quenada.Gómez U . . . / . . . 
Maouel Via * • 
Martín Cus'.ro Serrano 
Podro do la Puente y Cuesta 
Pedro Uoeda Sanz, i i . . . I'. 
Demetrio García 
Toriblo Concha Largo 
Silverio Capellán Cornejo „ 
Franc'tsoo López Pinilla 
Francisco Garoia- Goyena 
Saturnino Alvarez de la Fuente 
Rtoardo Oyuelos P é r e z . . . . 
J o a n Hurtado do Amézaga 
Eduardo González Pascual. | . . 
Manuel B.mi'.l.i y Fi-aaoa. WjbaR 
Jul io Nadal y . R o y . . . - . 
Gabriel Aguado. . 
Pedro Bartr ina Funoadella 
Valentín Aloon. y Bordan K 
Félix Ordóftez Ponto... . . . . . . . . i . 
Bonifttcio Gómez Rebo.lo 
Antonio Gómez 
Manuel Iraola Oniz ... 
Deogcamas Ortoga.. . nattl 
Pedro Andión •.. n ». \. • • a • 
Constantino Gómez 
Jerónimo Teresa Aparioio 
Manuel Fui los Nooedal 
Franoisco Boj ». 

. . #.. 

. • #., 

.... .... .. *. 

. •. 0. 
, . . r. 

4 . . • 

Antonio Robert . 
Enrique li »ys.se « . . 
Luis Rey de Andrés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . * . 
Miguel Pontones. 
José González Diéguez.. . ¿ÚJlfef 
Esteb <n A te r r e . . . . . * . 
Ensebio Bilbao ExpAáito «t. . 
Andrés González Vázquez... . . * . . 
Franoisco Fernández.... . . . . . . . . Jlt) *K¡ 

Sr. Conde del Val del Águila^ '. 
D. Manuel Par la Espinuda 

Desiderio Pérez Hero&ndez 
Ramón G a r o i a . . . ¿»W 
Ramón de . U T o r r e . . . . . 
Dionisio Garoia de la M o r e n a . . . . . . i . 
Carlos Uroo'.a........ 
Vioente Sejormaut y Martin.. 
Valentin González García 
Juan Hur tado do Amézaga 
Rafael San.jaome Riera .„*;•' 
Bonit'-iiiio R o d r i g u e z P a n i o j i . . . . . . . ' . L j . . . # . . 
Jo$é Maria de l lornedo y Aragón. « . . 
Riourdo Aseotio. Caballos ««(Mí 
Patriólo Núñez García . «•• 
Guillermo Casanova L e ó n . . . . . »«PÍAht . . . . . . 
José Lóoez Rodr íguez . . . . i . .w. . ^. JA . . . . . . 
Podro Fernández . . M . . . . * . . 
Níoolás del Carmen Rodriguez..owv'. l j . . 
Silvestre Cuóllar Fernández « . . 
José Garoia Abad . 
Benito Garoin y G a r c í a . . . . v i 
Domingo López Alvaro . 
Nicolás Gar.ola N a v a s . . 
Franoisoo Moreda.y .García 
Tomás de la Cruz 
Antolin Martin Rodrjgo 
Antonio Pérez Z trnorano . ' . . . « 
Bernabé »ie Cbavarrl López ul • ...«. 
José de Chavarr l López. 
Podro Andión «• 
Eulogio Torres del Valle 
Pedro Felipe Gut : érrez 
Salvador Ortiz.de Samanifigp.. ' . • . . . . «. 
Alfoueo Camaoho. V.eJasoo -
Juau Sata y Vera. . 
Sautiago Morales 
Demetrio Bedefio Rodríguez 
Oiqilo J iménez AJpurquerque 
Mariano Dia* Q'VJ >oo 
José Virola .y U u e l v a . . 
Rafael T u r n * \Uri lnez 
B iuardo P a r o l o 8.4Q9 
Casio Lozano y Herreros ». 
Felipe Asen jo Cabello 
Rafael Sauçho Contreras 

88 
82 
35 
31 
23 
46 
31 
32 
» 
» 

27 
44 
30 
55 
43 
40 
26 
41 
30 
46 
28 
» 

20 
63 
31 
44 
26 
37 
34 
47 
34 
35 
30 
50 
37 
46 
36 
55 
35 
27 
41 
32 
40 
3T 
30 
26 
28 
23 
47 
36 
37 
47 
37 
36 
35 
34 
63 
24 
49 
45 
35 
25 
41 
34 
62 
27 
23 
35 
29 
27 
25 
38 
63 
59 
38 
37 
40 
32 
26 
45 
58 
49 
80 
28 
41 
64 
26 
24 
20 
82 
30 
36 
69 
45 
43 
34 
64 
20 
66 
17 

a j au DE LA EXPEDICIÓN 
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RESIDENCIA 
o i. jL a sc 

C""* Uno d« 

4 . a ' 
4-* 
4 * 
4 N 
4.* 

I 4 * 
i • • "•••»• 

4 * 
4 * 
4 . * 

Ciem pozuelos, | 4 a 

..Madrid 
Ídem 
Vaideuioro 
Duitrajro.. . 
Madrld„ 
Kl Escorial 
Madrid 
Vtilam&nta 
Mem 
VUlamantilla 
Viila del Prado 
Madrid 
ídem 4 . a 

ídem 4 a 

í d e m 4 a 

ídem i - I a 

Ideui..... 
Villa del Prado . 4 a 

Madr id . , . í 4 a 

BuUrago • 
Nitva' ia^Auíe l la . 
Colmenar Viejo t i 
Madrid 
I d e m > . . . t i < A r t v . . 
í d e m . . . , 
Daganzo 4 u 

M a d r i d , , . , . . ; . . . . ' . 
í d e m . * 
Í d e m . . . . . . . . . 
í d e m . . 
Í d e m . . , . . 
í d e m t , ¿ . ; < < < n . . < f . . 
í d e m . . i . . • i r i>i 
MoraUsarzal 

» 

• » 

4 a 

4 •* 
4 a 

3 a 

4 a 

/ 8

a 

4 a 

4 a 

4 . a 

4 . a 

' 4 a ' 
4 a 

San Martín-de la Ve^a I 4 a 

4. a -
4 a 

4 a 

4 a 

4* a 

A r K » n i a . . . . 
Madrid 
ídem 
ídem 4 a 

í d e m , ; . 
I d e m . . , . , 
Chapinería 4 . a 

Alcalá de Henares . : 4 a 

San Martin de VaideiglesUs. 4 a 

Ctimpo Real 4 ' 
ídem 4 a 

Madrid.. 4 a 

í d e m . . . . . . . . 4.* 
í d e m . . . 
í d e m . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . 
Robledo 
M a d r i d . . . , 4 a 

í d e m . , , , , . . . . . , , . - . . . . , . . . . 2 » 
Getafe. 4 . a 

Mortole» 4 a 

M a d r i d . , . . , 4 . a 

í d e m . , •• I a 

í d e m , , . . , . , 4 * 
í d e m . 3 . a 

T o r r e a n de Velaaco. 1 

• ÍMadr id , . , „ . • , 
ídem , , 
i d e m , , , . / ; - : ^ . ' . ' ^ . . . . ' ; ^ : - : ; ^ 
Carabanobel Wp.V 
Madrki . . . . 
Cha m «r t kk¿. .•, >¿ Pi ' 
Villa-mantilla 
ÏMafb.lli» . , . * . . . ' Í > . w . 
Ciempoauelos. . . . . -
M a d r i d . . . . . . 
NavaloaMioro 
Oarabaf ta , , . i-, 
Villa del Prado 
TUuloia.w. 
0occed4Vla^...,*J 
VaVdetorres 

e . m . . . . . » i 
Chinchón. 
Robledo 
Madrid 

4 
4 . a 

Ja-
^ a 
4 » 
4 a 

4 . » 
4 a 

4 » 
4 » 
4 * 

I n. 

om , 

4 * 

k 
I d e m i . . , u . < . . ; I • 2 a 

ídem 3 a ' í d e m . . . . , . . . . . 1 ' ^ ' ' ^ . . 
Ciempusuelos. 
Moraleja. , . ..•on« ai oratela. ** 
S»o LofeniOiPiM'ií?.". 
1'hMllM'ill 
Ter ro lagona , 

AIOWl 
"I* 

Madrid. . i . • * t«»*» 
Navaloarnero 
Coniclenios yky 
M a d ñ d . . . ¿ ¡ 
ídem.- .i \ 
Colmenar d e Orejo ^ m 

Ar«andav k •• 4 » 
Madrid , ^ a 
Fuenearra l 4 » 
Madrid. 

4 . a 

4 a 

A » 

3Ï 
4 » 
4 *'• 
4 / 
4 ' * 

•1.' 

4 * -

» 
4 » 
4 a 

ir 
4 * 
4 » 

» 

> 

» 
A * 

> 

> 
i » 4 a 

* * > 

• 

... 

http://�ys.se
http://Ortiz.de
file:///Urilnez
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de 1» 

3.091 
3.002 
8.093 
8.094 
3-095 
3.096 
3.097 
3.098 
3.099 
s . i o o 
3 .101 
3.102 
3 J 0 3 
5.104 
3.105 
3.106 
$.107 
3 .108 
$.109 
s . u o 
3.1H 
3.112 
8.118 
3.114 
8.115 
3.116 
3.117 
3.118 
3.119 
3.120 
3.121 
3.122 
$.123 
3.124 
8.125 
$.126 
3.127 
3.128 
3.129 
3.130 
8.131 
3.132 
3.133 

i h ¡i 
I 

NOMBRES Y APELLIDOS 

... •><, r .-1 
D. Leandro Corredor Luengo 

Manuel Esteoha Fernández 
Víctor Pareja 
J u a n Fernández Pérez 
Pedro Fito y Rdlz de Lfhary 
FranoUoo Jav ie r Ello j 
Manuel Díaz A r r i b a s , . . ' . 
Valentín Sánchez 4 
Mariano de Lázaro Aguado 

E x o r n o . Sr . Marqués del Riscal 
E l mismo i. 

Carlos Hurtado de A m é z a g a y Zabala 
Antonio Abad León 
Rofino Areste. 
Joaquin Rodríguez de la Fuente 
José Tejeiro Gante 
Andrés Maclas Reneoes 
Faust ino Pérez del Pozo.. 
Mariano Cabrero Hernández I 
Luis Miera y López 
Aureliano do Lopátegui y Tellería 
José Junquera 
Antonio Casaña 
Carlos F e r n á n d e z . . . 
Manuel Porpar t 
Ju l ián de la Peña y Fernández 
Federico Gallego . 
Tomás Felipe Pajares 
Nicolás Gómez López 
Manuel Felipe Pajares 
Narciso Toillón Rodríguez 
Martín Toillón y Alvares 
Eduardo de la Fuente 
J u a n Bonet 
Isidoro Rodrigrtfiez 
Luis de León, Duque Viudo de Denla 
Eustasio Vázquez..". 
Miguel López Herrera 
Mariano Porado Campomanes 
Jul ián Solana Cabrero 
J u a n Moreno G a r d a 
Joaquin Soriano 
Rogelio Folgueras 

li 1 

EDAD 

42 
56 
28 
24 
43 
63 
27 
54 
41 
36 
» 

27 
62 
53 
51 
38 
43 
55 
42 
51 
60 
43 
32 
47 
29 
22 
51 
41 
30 
40 
50 
24 
32 
42 
19 
61 
44 
40 
16 
50 
64 
42 
24 

F E C H A DE LA EXPEDICIÓN 

Día M e s 

28 

» 
29 
» 

» 

30 
» 

» 
» 

Octubre 

» 
31 

» 

• 

1903 

RESIDENCIA 

Pezuela de las Torres 
Colmenar de Oreja 
Pezuela de las Torres 
Arganda 
Madrid 
ídem 
Navaloarnero • . 
E l Á l a m o 
Madrid 
ídem 

» 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
ídem 

j V iüamanta 
í d e m . 
San Sebastián de los R e y e s . . 
Bel monte de Tajo 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Chinchón 
Madrid 
El Molar. 
Colmenar Viejo. 
El M o l a r . . . . . 
San Martín de la Vega 
ídem i 
ídem 
Madrid!. • 
í d e m 
í d e m . I 
Í d e m . . 
I ¡ 0 1 1 1 

ídem 
Navas del Rey 
Arganda 
M a d r i d . . . 
Valleoas 

4 . ' 
4 . a 

Secretaria.—Negociado 7.° 

B ANIDAD 

Para que la Comisión permanente de la 
Junta provincial de Sanidad pueda tener 
idea exaota del estado d é l a salud púb l i 
ca en la provincia, los 3res. Alcaldes de 
los pueblos de la misma se servirán mani 
festar á este Gobierno con la mayor u r 
gencia posible el estado sanitario de sos 
rsapeotivas localidades, en part icular los 
atacados de viruela qne puedan existir y 
«1 número de invasiones que hayaU ocu
rrido últimamente, recomendándoles oon 
ti mayor interés no omitan por ningún 
concepto la adopoión de ouantas medidas 
•«diarias reoomlenda el Real decreto de 
15 de Enero de este afio, prooedlendo á la 
'acuñación y revaounación de cuantos 
individuos lo necesiten, á cuyo efeoto in
dicarán á este Gobierno el número de tu
bos de linfa que consideren indispensa
bles. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.=E1 
Gobernador, Jtxan de La Cierva y Pefla-
nel. • 

347.—902. 

.Ayuntamientos 
M A D R I D 

PRESIDENCIA 

Venciendo el l .° de Enero próximo el 
**PQn uúm. 35 del Emprést i to de 1868, sus 
tenedores podrán hacer la presentación 

e dichos oupones, coa suscorrespondien-
8j carpetas, en el Negooiado de Deuda 
* 9 la Contaduría dé Villa, de nueve á on-

todos los días no feriados, á contar 
desde el í.o de Diciembre próximo. 

Madrid 25 de Noviembre de 1903. =E1 
a c a l d e Presidente, Marqués de Lema. 

3 4 8 . - 9 1 2 , 

Secretaría 
rjjríU'Mt»! ' A i i ti -V ; q Tii " - u D . i l s '.uyitl 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 
oarne para las Casas de Socorro de esta 
oapital has ta el 31 de Dioiembre de 1904, 
bajo el precio tipo de 2'40 pesetas el kilo
g ramo . 

Los l ioltadore8, que podrán presentarse 
por sí ó por otra persona ó Sooiedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. Ig
nacio Soárez Garoía, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente oomo ñanza provisional la 
cantidad de 600 pesetas en la Caja ge 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
6ellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la de
finitiva de 1.200 pesetas, que le será de
vuelta A la terminación del contrato pro* 
vra la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 22 de 
Diciembre de 1903, á los dooe, en la pr i 
mera C.tsa Consistorial, plaza de la Villa, 
iiúm. 5, bajo la presidencia del Excelen
t í s i m o Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legue y oon las formalidades dol a r t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril do 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
sute la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos & esta subasta se 
ha.llarán de manifiesto en esta Secretar ía 
(Jíegociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . * 

El importe total de esta subasta será 
satiaíecho al rematante en. la forma que 
se determina en la condición 8 . a de laa 
facultativas. 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el a r t . 29 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a iguna . 

Lo que se anunoia al públioo pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 190$.=E1 
Seoretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 

Sue deborá. extenderse en papel timbrada <M 
itado de la olaso 11.* y al presentarlo llevar 

oicrito en el sobro lo siguieuto; "Proposición 
para optar a la subasta de...n) 

Don..., que vive . . . , enterado de laa con
diciones dé la subasta en pública l icita
ción del suministro de oarne para las Ca
sas de Socorro de esta capital hasta el 31 
de Dioiembre de 1904, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día... 
d e . . . , conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete á tomar á su oargo 
dicho suministro con estricta sujeción A 
ellas por (aquí la proposición en esta for
ma: los preoios tipos ó con la baja de— 
tanto por oiento en letra—en los preoios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponen te.) 
347.—903. 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de imitadores la primera subasta 1 

anunciada p a r a oontra tar el suminiatro 
de la piedra part ida necesaria para las 
obras de nuev.i oonstrncoión y conserva-
oión de los afirmados Mae-Adaru de l i s 
Vías públicas'del eusanch-i hastn el 31 de 
Dioiembre de 1907, el Exorno. Sr. Aloal-
de, por su decreto de 29 de Septiembre 
anterior, se ha servido d i sponerse anuq-
oie nueva líoitaoión bajo los misinos tipos, 
pliego de eondioioues y modelo de pro-

posioión que figuran insertos en la Gace
ta de Madrid y en el BOLRTIN OFICIAL de 
la provinoia de los días 13 y 28 de Agos
to último r e s p e t i v a m e n t e , y que ae b a 
ilan de manifiesto en esta Secretaría ( N e 
gociado 8.°), duran te las horas de diez k 
dooe, todos los días no feriados que me-
dian hasta el del remate . 

En su consecuencia, se celebrará n u e 
va subasta el día 28 de Dioiembre p r ó 
ximo. & las doce, simultáneamente, en la 
Sala de remates de la pr imera Casa Con
sistorial y en la Dirección general d i A d 
ministración looal, bajo las presidencias . 
que se designen. 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.=El 
Secretar io , F . Ruano. 

8 4 7 . - 9 0 7 . 

Celebrada y deolarada desierta por falta 
de l id iadores la primera subasta a n u n 
ciada p&ra oontratar el suministro de 
piedra par t ida necesaria p a r a los afir
mados Mao-Adam de las vías públioas del 
interior y ext rar radio de la oapital h a s 
ta el 30 de Junio de 1907,el Exorno. Sr. Al
calde, por su decreto de 4 del actual , se h a 
servido disponer se anuncie nueva i io i ta-
oión bajo los mismos tipos, pliegos de con
diciones y modelo de proposioiónque figu
ran insertos en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de los días 
I 4 . v 19 de Septiembre último, respect iva
mente, y que se hallau de manifiesto, efl 
esta Secretaría (Negooiado 8.°), durante 
las h iras de diez A doce, lodos loj ¡i t * ni 
feriados que median h i s t a el del remate*. 

En su consecuencia, se oe 'ebrará nueva 
subns'.a el día 26,de Diciembre p ' ó x i i n o , 
á las doce, s imultáneamente, en la SaUvdeíir 
remates de la pr imera Casa Consistorial 

http://-uD.il


Sábado 28 de Noviembre de 1903 

y en la Dirección general de Administra-
^ ción local, bajo las presidencias que al 

efecto se d e s i g n e n . 
Lo que se anuncia al público pa ra su 

conocimiento. 
Hadrid 20 de Noviembre de 1903.=E1 

Beocetario, F . Roano. 
347 . -9C6 . 

Secretaría. —Negociado 3.° 
En cumplimiento A lo1 dispuesto en el. 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid/ se anuncia al 
público que D. Juan DoValproyéota ins
ta lar un motor elóotrlco de tres caballos 
de f»jc.r/,H en la casa n ú m . 4 de la oalle 
del Barco (tahona}. 

Las personas que se consideren per ju
dicadas por dicha, instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía PreBidenoia, 
durante el término de quince días, á c o n 
t a r desdo el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo q u e estimen c o n 
veniente. 

Madrid 23 de Noviembre de 1903. = E1 
Secretar io, F . Rdatao. 

1 • -34S.-909; 
• ' * i• • - » • • • » - • 

Eú' complimlenio á lo dispuesto en el 
a i t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico qtu: D. Antonio Lalaur ie proyecta 
instalar un motor eléotiico de-tres oaba-
Ho8 de fuerza e,n la casa ntiin. 5 d é l a 
oalle de San Pedro (tahonn). 

Las personas que se consideren, perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito jinte ja'Aloa|dfa Presidencia^ 
durante el término de quince días, á 
contar desdo el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, loque-estimen 
conveniente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903. = É1 
Secretario, F . Ruano, 
9b j / t »0 >r. n f I • 848.--910.i* id 
- s o a / al' US '< Ül aWfr ; ' * •" ' i 
- ' U n cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 -le las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p u 
blicó que D. Manuel Loreneés proyeota 
establecer una carbonería en la casa nú
mero 10 de !a calle de las Huertas , 
" l i as personas que se consideren perju

dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quince días, á oon-
tar desde el d'é la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen c o n 
veniente. 

Madrid 24 de Noviembre do 1903. = E 1 
8eCrotano, F. Rnano. 

' 3 4 8 . - 9 1 1 . 

A l a m e d a de l V a l l e 
Previa la autorización correspondiente 

de la Superioridad y con sujeción estr ic
ta á los pliegos de condiciones al debido 
efecto redactado.^, este Ayuntamiento ha 
seÜafado r-nevamente para la celebración 
de las subastas para el arr iendo de los 
derechos de Consumos en este término 
monioipal, durante el i fio de 1904, el día 
17 del próximo mes do Diciembre, á las 
doce, en su Casa Consistorial, 

Alameda del Valle 23 de Noviembre 
dé 1903. = E1 Alcalde, Ángel Espinosa. 

349—931 . 
«*lb t- »1 atan. ' " I ( l í n ' ' 

A iii bit* 
Terminado el repart imiento de la c o n 

tribución rust i r* 'y peonaría de esta villa 
que ha de regir en el próximo afio de 
1904; queda expuesto al público en la Se 
cretarla de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclaruacio-

.-pes que puedan ser admisibles. 

Ambite 23 de Noviembre de 1903=El 
Alcalde acoidental, Vicente Mejía. 

349 - 9 4 3 . 
o n A a o m 

A l é e t e 
Habiéndose declarado desierta la s a - \ 

basta verificada el día de hoy de I03 
pastos de invierno del soto Heredad de 
la Torre , per teneciente á estos propios, 
se anuncia por el presente otra segunda, 
que se verifloaTá el día 1.° de Dioiembre 
próximo en el Salón de sesiones do este 
Ayuntamiento, bajo el mismo tipo de t a 
sación que la -anterior y con arreglo al 
pliego de condfoiones que se halTa de m a 
nifiesto en esta Secretar ía . 

Algete 20 ciq Noviembre de 1903.=E1 
Alcalde, J u a n Ortiz. 

348.—920. 
,: l l I . 

B o a d l l l a d e l Monte 
D. Pedro Escobar y Clemente; Aloalde 

oo hst irucicnarde Boadilla del Monte. 
Hago saber: Que acordado por el Ayun

tamiento el arrendamiento en pública su
basta del arbitrio sobre puestos fijos y 
ambulantes para 1904 próximo* tendrá 
lugar ésta en la Sala Capitular el día 8 de 

' Dioiembre próximo, de once á una de la 
ta rde , por pujas á la l lana y ante mi pre
sidencia ó' Concejal delegado, por la can
tidad y do máé cendioiones consignadas 
en el pliego de condiciones obrante en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Boadilla de) Monte 23 de Noviembre de 
1903. = El Alcatde, Pedro Escobar. =* 
P. S. M., José'M. de la Pal iza . 

I 848.—923. 

B a s t a r v i e j o 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico e n l a Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa, por término de ocho días , 
el repartimiento deia^o.ojftJ'jcibj^ójL-rúsr-
tica y pecuaria, formado para el p róx i 
mo ano de 1904. 

Lo que sé hace público'para que las 
personas que lo deseen puedan durante 
dicho plazo examinarle y hacer las re
clamaciones que orean justas. 

Bustarviejo 20 de Noviembre de 1903. 
El Aloalde, Martín Pascual. 
IIJ t.tu\ o í l d io '• . ' . $ 5 o . _ 956 . o J 

B r e a 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico, por espacio de ocho dids, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y oon ob -
jeto de que por los contribuyentes puedan 
ser presentadas las reclamaciones que 
crean pertinentes sobre oonfección, e r ro
res aritméticos, alteraciones, etc., los do
cumentos siguientes: 

P a d r ó n de edificios y solares. 
Reparto de la riqueza rústica, y 
Matrícula industrial . 
Pasado este plazo no será admitida nin

guna por justa qae fuere. 
Brea 22 de Noviembre de 1903.=E1 Al

oalde, Siró Diaz. 
3 4 9 . - 9 3 2 . 

, • „ . . i\\ r> :;í*>t| tfi' :¿ íi 
B r ú ñ e t e 

El repartimiento de la contribución 
territorial pnra el afio inmediato de 1904 
«e halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ooho días, con el fin do 
que los contribuyentes puedan examinar
lo y prestar las reclamaciones que A su 
derecho oonvengao. 
' Brúñete 25-do Noviembre de 1903. =E1 
Aloalde, Ceíerino Cabrera. 

850.—951. 

Braojorf 
Con la aprobación de la Superioridad, 

el dia 8 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar en 

la Sala Consistorial de esta v i l l a la s u 
basta do los artíouloB de consumos con 
venta exolusiva y con venta libre y r e 
cargos autorizados, con sujeoión al plie
go de condiciones que estará de maniíleí-
to en el acto del remate . 

Lo qué se anunoia al público llamando 
lioltadores. 

Braojos 21 de Noviembre de 1903.=El 
Aloalde, Mariano Asenjo. 

349.—930. 
i ' 1 T, | kv . • - • • • • 

, C a m p o B c a l 
El repar t imiento de la contribución t e 

rritorial y petíuaria do esta villa p i r a el 
próximo afio do 1904, Be "halla terminado 
y expuesto alrpúblioo e n l a Secretarla, 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho días, para oir redamaciones ; pasa
do dicho plazo no se admitirá n inguna. 

Campo Real.23 de Noviembre de 1903. 
= El Alcalde, Nicolás Alonso. 

851,—974. 
• [|q \ . . , íi. 

C e r v e r a d e B n i t r a g o 
Los repartimientos de la contribución 

territorial , pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el próximo afio 
de 1904, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de esto A y u n 
tamiento, por término de ooho días, para 
oir r edamac iones ; pasado dicho término 
no se admit irá n inguna. 

Cervera de Buitriigo 20 de Noviembre, 
de 1903.=El Aloalde, Alejandro Valle. 

• 350.—950.; (;; . 
C o l l a d o M e d i a n o 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun ta 
miento, para oir reclamaciones, los s i 
guientes documentos: 

Las listas cobratorias d e la contribu
ción sobre edificios y solares y el r epa r 
timiento de la contribución rústica y pe
onaría por término de ocho, días, y la ma-

: tríenla industrial por término de quinoe, 
formados para el próximo afio de 1904. 

Collado Mediano 19 de Noviembre de 
1903 .=El Alcalde, Ensebio Cuesta. 

3 4 9 . - 9 3 4 . 
i b a s 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el día 6 del actual y hora de 
las once tendrá efecto en la Qasa Consis
torial de este lugar la subasta de arrien
do de los derechos por consumos de líqui
dos, carnes y sal común á venta exo'.usi-

| oo i • 
v a . y á libre venta las restantes, por todo 
el afio de 1904. 

La subasta se celebrará por pujas á la 
J lana , sirviendo do,tipo la suma de 940 
pesetas por todos los ramos reunidos, y 
caso de que se efectúe por ramos separa
dos , por el tipo que oada uno tiene s eña 
lado en el presupuesto unido.al expedien
te que estará de manifiesto en el aoto de 
la subasta, debiendo depositarse para to
mar parte en ella el 5 por 100 del importo 
del ramo ó ramos quo la proposición 

abrace. 
Cubas 6 de Noviembre de 1903.*= El Al

c a l d e , Maximino Martín Crespo. 
8 4 8 . - 9 2 5 . 

el día 6 de Dioiembre próximo y 
de las doce de su maftona tendrá 1 ° F * 
en la Sala Consistorial de este p u e b l o ^ 
subasta de los artículos de oonsum 0 s ' 

coa 
y re. 

venta exolusiva y oon venta libre 
oargos autorizados, oon sujeción al p n e 

go de condiciones que estará de nunl* 
flesto en el acto del remate . 

Lo que se anunoia al públioo llaman 
do Imitadores. 

Gasconas 20 de Noviembre de 19qjj ^ 
El Aloalde, Casimiro Gil Neira . ' 

348 . -928 . 
B o r t a l e z a 

El repart imiento de la con 
rús.tíoa y pecuaria de este término 

t r i b u i r 
Par» 

Cnbi 

u icl> lobf-bllum 
C h a m a r t in de l a R o s a 

El repart imiento de la contribución te* 
rri torlal y peonaría,formado en esta villa 
para el próximo afio de 1904, se h. lia 
t e rminado y de manifiesto al públioo, por 
término de ooho diaa, durante los cuales 
podrán interponerse ouantas reclamacio
nes se orean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 24 de Noviembre 
de 1903.«=E1 Alcalde, Benigno Palaoios. 

349.—942. 
G a s c o n e s 

Con la aprobación de la Superioridad, 

el afio de 190i , » e h * l , a terminado 
expuesto al público, por término deooh'o 
días, en la Secretar ía de este Ayunta, 
miento, pa ra oir redamaciones que sean 
procedentes: 

Hortaleza 22 de Noviembre dé 1903.* 
El Aloalde, Eduardo Mufioz. 

350.-972. 

t a c a b r e r a i I . . 
L o s repartimientos individuales de la 

contribución territorial, peonaría y urba
na para el afio próximo de 1904, se ha
llan terminados y expuestos al público 
en la Seoretaría áe este Ayuntamiento 
por término de ocho días, dentro délos 
cuales podrán s e r examinados por cuan
tos vecinos y forasteros lo orean conve
niente; pasado que sea dicho plazo no se 
oirá redamación a lguna. 

Lo que se hace públioo por medio del 
presente, empezándose á oontar el refe
rido plazo desde el día siguiente al de 
la inserción en el B O I E T I N OFIOIAI déla ' 
provincia. 

La Cabrera 22 de Noviembre de 1903, 
= E 1 A'loalde, P . O , Eugenio Martin. 

850.—956. 

I j S H i r n e l a 
En la Seoretaría de este Ayuntamien

to y por término de ooho días se hallan 
expuestos al públioo los repartimientos 
de rústica y peonaría con el fin de qns 
puedan ser examinados por cuantos con
t r ibuyen tes lo estimen conveniente J 
ha&an las redamaciones que orean equi» 
' tat ivas^pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna*. 

La Hiruela 12 de Noviembre de 1903-
El Aloalde, P . O., Ensebio Fonseo». 

1 i 350.—958. 

I«ozoyuela 

La matrícula de subsidio industrial ds 
'este pueblo para e! año próximo, de 1904» 
se halla terminada y expuesta al publico 
en la Seoretaría de esto Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re
c lamaciones . 

Lozoyuela 23 de Noviembre de 1903^ 
El Aloalde, Laureano Hernán. 

349.—936. 

Los repart imientos "35 las contribooiO" 
t e s territorial y pecuaria y el de nrbao» 
fie esta villa, formados para el p r o s i t a 
afio de 1904, se hallan torminados y e** 
puestos al públ i co , por término de ooho 
¡lías, en la Secretaría de este Ayun*»' 
i 
miento, pa ra oir r edamac iones . 

Lozoyuela 23 de Noviembre de 1903.** 
El Aloalde, Laureano Hernán. 

848 . -944 . 
Mi»rata de Tajnna 

El repart imiento de la contr ibucióo 
ari» por r iqueza rúst ica, colonia y Ptoa 

de esta villa para el afio próximo ^ 
1904, se halla terminado y « P a e 8 l < ! flr 

público en la Secretaría del Ayunta* 



r 

Sábado l28 de Noviembre de 1903 

El Alcalde, Feliciano Vclasco. 
"habí 

t 0 p 0 r el término de ocho días, paa oír 
rcolaniaoiones. 

Morara de Tajufla 24 de Noviembre de 
l903.*= E l Alpalde, Mariano de la Tor re . 

3 4 9 - 9 * 1 . 
manllrón 

Los repartimientos de la contribución 
por rust ios , pecuaria y urbana de este 
término municipal, formado para su r e 
sudac ión en el próximo ejercicio de 
1904, se hallan ext -.<;• t08JÜ_gúblfco en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tór. 
mino de echo días, para oir reclamacio
nes. 

Manjirón 21 dé Noviembre de 1903 = 
isco. 
351.—978. 

flavas del R e y 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria del Ayuntflmien-
to de esta villa los repartimientos de la 
contribución territorial, pecuaria y u r -
baña de este término municipal para 
1904, por término de echo días,.con el fin 
de oir las reclamaciones que pnedan pre
sentarse durante dicho, período. 

Lo que por acuerdo de la Jun ta per i -
oiftl se hace público á sus efectos. 
f Navas del Rey 22 dé Noviembre de 
1903.=E1 Alcalde, D. S. O., Jul ián So
lana. 

3 5 0 - 9 6 2 . 

flavalafnente 
Terminados y expuestos al público en 

la Secretaría do este Ayuntamiento, se 
hallan los documentos siguientes: 
* 1.° Los repartimientos do oontribucio. 
nes por rústica y urbnna p i r a el próximo 
ano de 1904, por término de ocho díns. 

2.° La matrícula industrial para el 
mismo afio y mismo plazo. 

3.° El padrón de cédulas personales 
para el referido afio de 1904' y término 
también de quince días, y con el fin de 
oir reolamaciones sobre los mismos docu
mentos. 

Pasados los días señalados no se a d 
mitirá ningnna. 

Navalofoente 24 do Noviembre do 
1903.=EI Alcalde, Santiago Hernández . 

349.—936. 

Q n i j c r n a 
Los repartimientos de la contribuoión 

por rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal, formados para su r e 
caudación en el próximo ejercioio de 
1904, se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino do ocho días , asi como la matrícula 
de subsidio industria!, para oir rec lama
ciones. 

Quijorno 16 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, León Panadero. 

350.—961. 

H a s r a r n u 

La matricula de subsidio industrial de 
esta villa p a r a el próximo aflo de 1904, 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir r e 
clamaciones. 

Rascafría 23 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
El Alcalde, F t r m í n Ramírez. 

3 4 9 . - 9 3 8 . 

R c d n c ñ a 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por término de quinoe días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los r epa r 
tes de contribución por rústica, peonarla 

y u rbana pa ra el año de 1904. 
Reduefia 21 de Noviembre de 1903.= 

£1 Alcalde, F . Santiago. 
350 . -970 . 

R i batojad a 
Los repartimientos do la contribución 

territorial y u rbana de este término para 
1904, se hallan terminados y al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho díns, desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLETIX 
OKICIAL de la provincia, para oir recla
maciones . 

Ribatejada 24 de Noviembre de 1903. , 
= El Aloalde, Dámaso Escarcha. 

3 5 1 . - 9 7 5 . 
S a n t a H a r í a de l a A l a m e d a 

Se hallan terminados y expuestos al '• 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reolamaoiones, ol ropart > y listas de 
la contribuoión territorial sobre ta r ique
za rústica y peonarla para ol próximo 
año de 1904; pasado dichd plazo no 9erán 
a tendidas las que se presenten. 

Santa Moría de la Alameda 20 de No
viembre de 1903. = El Alcalde, Luis 
García. 

350.—971. 
/ . '., L ti o ¿svO al v 

Sie te lg r l e s i ag 

Los repartimientos da la contribuoión 
territorial y urbana do este pueblo pa ra 
el próximo aflo de 1001, se hallan termi
nados y expuestos al público en l aSeo re -
t a t l a de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oir reclamaciones. 

Sietoíglesias 21 de Noviembre de 1903. 
= E1 Alcalde, Jul ián Ramírez. 

3 5 1 . - 9 7 3 . 

S a n S e b a s t i á n d e loa Reyes) 
El Ayuntamiento do este pueblo oon-

tra ta en subasta pública el empedrado y 
afirmado de las calles Mayor, San Roque 
y de las Fuentes, bajo el tipo de 5.929'80 
pesetas y condiciones facultativas y eco
nómicas que so hallan de manifiesto en la 
Secre tar ia de esta Corporación. 

El acto se celebrará en las Casas Con
sistoriales de este pueblo al día siguiente 
de transcurridos los treinta del en que 
aparezca este anuncio en el B O L E T Í N OFI
CIAL, á las diez de su mañana, con arreglo 
á las disposiciones de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, haciéndose las p ro 
posiciones en pliegos oerrados oon arreglo 
al modelo que se fija á continuación. 

P a r a tomar parte en U subasta será 
preoiso hacer nn depósito de 296*49 pese
tas en metálico en la Depositaría munic i 
pa l , equivalente al 5 por 100 del tipo de 
subasta, y aprobado el remato, ol a r renda
tario deberá presentar fianza definitiva, 
consistente en el 10 por 100 del preoió del 
arr iendo. 

San Sebastián de loa Reyes 21 do No
v iembre de 1903 = E I Alcalde, II. i z 
quierdo. 

Modelo de proposición 
D.. . , veoino de. . . , enterado del anuncio 

publioado en el BOLETÍN OFICIAL núra. . . , 
correspondiente al día . . . , y de las condi
ciones facultativas y ecooómious formadas 
p a r a la adjudioaoión en públioa subas ta 
do las obras de afirmado y empedrado de 
lasoallesMayor, San Roque y de las Fuen , 
tes, se compromete á ajustar las expresa 
das obras con arreglo á las indicadas 
condiciones por la oantidad de (aquí la 
cant idad en letra) . 

(Fecha y firma del proponente,- acom
pañando la cédula personal y documento 
justificando haber hecho el depósito). 

348.—918. 
S a n t o r c a z 

No habiendo podido celebrarse la s u 
basta anunciada pa ra el día 15 del aotual 
por no haberse recibido de la Adminis-
ción de Haoienda la debida autorización 

pa ra llevarlas á c*bo, se anuncia al pú
blico que el día 29 del corriente, de diez 
en adelante de so mañana , tendrá ef.-cto 
en la CasaCons :storial la subasta de Con-
sumoí para el afio próximo de 1904, r e 
matándose con venta cxo!u9Íva al por 
menor los ramos vino y a g u a r d a n fe, 
aceite, tocino fresco y salado, y con Üb r-
tad de venta jabón, vinagre, sal y ramo 
do cereales. 

La subas tase verifloará por el sistema 
de pujas á la llana, considerándose como 
m•••joras I*s que el Ayuntamiento oonai-
dere más beneficiosas para los intereses 
del mismo. 

Santoroaz 19 de Noviembre de 1903.=» 
El Aloalde, Víoior Pérez. 

3 4 9 . - 929. 

T o r r e j ó n de A r d o z 
Aprobado por el Ayuntamiento y J u n 

ta municipal do mi presidencia, en sesión 
(i- este día, el pliogo de condiciones bajo 
las cuales ha de eclebrarso la subasta 
pa ra el arr iendo de pesas y medidas y 
puestos públicos do esta villa durnnte ol 
año de 1904. queda de manifiesto al pú
blico, por término de diez dias, en la Se-
c re t i r í a municipal, á los fines del ar t . 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Torrejón do Ardo» 24.de Noviembre de 
1903.= El Aloalde, Eugenio García y 
García . 

3 4 8 . - 9 2 1 . 

T o r r e m o e h » de Vccda 
El día 30 de Noviembro, á las dooo en 

punto do la mañana , tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este pucb'o la subasta 
de los pastos de Invierno del soto Torreo -
ton, bajo el tipo de 600 pesetas, para su 
disfruto oon 450 resea lanares y condicio
nes que expresa el pliego que queda de 
manifiesto en esta Seoretaria. 

Torremocha de Uoeda 22 de Noviem
bre de 1903. = E l Alcalde, Baldomcro 
Rivas. 

3 4 8 . - 9 1 9 . 

Y a l d e m o r o 
El repart imiento de la contribuoión te> 

! rritorial y peonaría de esto término m u 
nicipal para el próximo ejercioio de 1904, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretariado este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, para oir reclama
ciones. 

Valdemoro 23 do noviembre de 1903. 
= E1 Aloalde, José Rodríguez Alonso. 1 

350.—964. 

tese el presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre de 
1903.=Eduardo Cappa.*-Ante mí, el Se 
cretario, Isidro Sierra. 

3 5 1 . - 9 8 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente 

Coronel de infantería, Juez permanente 
de instrueoión de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva y de la ins
t ruida al que fué Guardia civil, Aquilino 
Carabou Suárez, por el delito de deser 
ción. 

Por el presente y único edicto cito, lla
mo y emplazo al mencionado Aquilino 
Carabou Suárez, ouyas oirounstanoias 
personales se desoonooen, sabiendo sólo 
que habitó en esta corte, oalfe de Jaoo-
metrezo, núm. 46, piso primero, pa ra que 
en el término de treinta días ooroparezoa 
ante este Juzgado , siró en la calle del 
Pr íncipe, núm. 9, teroero izquierda, ó 
manifieste su paradero, oon el fin de no
tificarle el indulto reoaldo en dicho pro
cedimiento. 

Y para que tenga la debida publicación 
y pueda llegar á su conocimiento, in*ér-

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de pr imera instanoia del 
distrito de Chamberí de esta corte, en 
providencia del día de hoy, dictada en los 
auto» de conourso voluntario de ac reedo
res de la Sooiedad cLa Peninsular», ha 
acordado se anuncio á la venta en públ i 
oa subasta tres fincas sitas en el término 
municipal de esta corte, sitio denominado 
«Cata Blanca», oatoroe, en término de 
Vicálvaro, al sitio denominado el Almen
dro d Arroyo de la Elipa, cerro del Moli
no, oerro de la Vaoa, oamioo alto de Vi
cálvaro, sitio de los Cronqulnes, puesto 
del Sobcrvio el Vallincoso y tejar del Ca
lero, y otra en término de Canillejis, s i 
tio oamino de la Cuerda, ouya deaorip-
oión oonsta en loa títulos de propiedad 
q u e están de manifiesto, todas las que su 
man ciento nueve fanegas y cuatro ce 
lemines del marco do la provinoia, y han 
sido valoradas en Ha oantidad de Betenta 
y dos mil pesetas . 

El remate tendrá lugar en la Sala a u 
diencia de esto Juzgado el día nueve de 
Enero próximo y hora de las dos de la 
tarde , bajo las siguientes oondioiones: 

1 . a Todas las fincas se subastan en un 
sólo acto y en un sólo lote, siendo objeto 
de una sola venta, y su superficie está 
oomprendida dentro de los linderos mar
cados en la descripción d e cada una de 
el las , y ya sea más ó menos el área d e 
signada, el comprador no podrá hacer 
reclamación alguna aunque la medida 
sea mayor ó menor que la Indicada en el 
titulo do propiedad. 

2.* Quo cualquier deslinde que la Sin
dicatura hubiere hecho con los dueños ó 
representantes legítimos de tierras colin
dantes, aunquo del mismo no se hubiere 
otorgado escritura ni conste su inscr ip
ción eo el Registro, tendrá obligación de 
respetar lo el comprador para todos los 
efectos legales, pero se facilitarán los pla
nos ó antecedentes que tuviese la S ind i 
ca tura á Un .de que pueda precisarse d e 
bidamente la propiedad. 

3 . a Las finoa* ee venden libres de to-
da oarga y gravamen, transmitiéndose 
al o.tinprador cuantos derechos tiene la 
Sin Jioatura sin limitación a lguna , siendo 
condioión expresa que si en todas ó c u a l 
quiera do las fiooas hubiere a lguna s e n 
da, vereda, camino veoinal, car re te ra ó 
ouaiquier otro género de se rv idumbre ó 
iu-rasión ó se hubiese apoderado de a l 
gún trozo la Sindicatura, no estará obl i 
gada á indeuiuizftr de ningún modo y ba 
jo niegún concepto al oomprador aunque 
se hubiesen verificado los hechos en el 
tiempo en que estaba la Sooiedad ó la 
Sindioatura en posesión de las fincas, pe
ro se entenderán transmitidos ó cedidos 
al comprador todos los derechos que á la 
Sindioatura pertenezcan, sin limitación, 
y además, para en t ra r en posesión el 
oomprador habrá de respetar los d e r e 
chos que con arreglo á la Ley y á la 
costumbre tiene el a r rendatar io aotual 
de las t ierras D. Juan Ramírez, y que de 
cualquier incumplimiento de esta condi
oión no será nunoa responsable la Sindi
oatura al arrendatar io , sino que habrá 
de serlo en su easo el rematante ó oom
prador ; que respecto de las tres fiooas 
sitas en Madrid que apareoen oon a lgu-
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nos gravámenes en el Registro de la P r o 
piedad, la Sindioatura se obliga a c a n 
celarlos todos en el término de tres años, 
á contar desdo ol día siguiente al del 
otorgamiento de la esorltnra de venta , 
ent regando al comprador ó á quien pro-
oedá los dooumentos que asi lo noredi 
ten y a oosta del concurso; ol comprador 
dejara en la Mesa del Juzgado ó entre
g a r á á la Sindioatura, pa ra qae uno ú 
otra la depositen en la Caja general de 
Depósitos á diaposición del J azgado , la 
oantidad que deba rebajarse del preoto 
de compra-venta , y si pasados los tres 
anos no se hubiese cumplido el compro
miso, e! Juzgado , á petición del compra
dor ó quien su dereoho represente , orde
n a r á la ent rega de la oant idad deposi
tada . 

4.* No se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del avalúo 
y los Imitadores deberán depositar p r e 
v iamente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento á lo menos de la oantidad del 
t 'po de ' r e r r v * . 

6. a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda p a r a que puedan ser examina 
dos por los lioltadores, quienes deberán 
oonformarse con ellos y no tendrán de 
reoho á exigir ningunos Otros; advirt ién
dose que las finoas se han descrito tal co* 
mo resultan de los mismos. 

6.* La Sindioatura, por la especial re-
presentación que tiene, no se obliga á la 
evicoión y saneamiento más que por el 
término de cinco años, contados desde 
el día del otorgamiento de la escritura 
de venta ó el menor que pudiera estar 
constituida si antes se l iquidara por 
completo el oocourso. 

Madrid 25 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V . ° B . ° = J o s ó Peláez.— El Esoribano, 
J u a n P . Pérez. 

80.—P. 

HOSPITAL 

En vir tud de providenoia del S r . Juez 
de pr imera instancia é instrncolón del 
distrito del Hospital de esta oorte, d io 
tada en el día d • hoy en el sumario que 
se instruye por homicidio en la persona 
de Arturo l r i a r t e Gutiérrez, se cita á la 
persona ó personas que se orean par ien
tes del difunto Arturo l r iar te , el cual era 
Guardia de Seguridad, de treinta y dos 
aRos de edad, soltero, natural de Madrid, 
hijo de Benito y de Esperanza ,y habitaba 
en la calle del Mesón de Paredes, núm. 21, 
pa ra que comparezca en su Sala aud ien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , ca
lle del General Castafico, dent ro del t é r 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que este edioto fuere in 
serto en los pcriódiooA oüoiales, con o b 
jeto de hacerles el ofrecimiento del suma
rio conforme determina el ar t , 109 do 
la ley de Enjuiciamiento oriminal; bajo 
apercibimiento de ser dsolarado inourso 
en la multa oon que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras de termina
ciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
oomparecenola. 

Madrid 23 de Noviembre de 1903.» 
V.° B . # =BI Juez , Molina.—El Esor ibano, 
Federico González del Rivero. 

3 5 1 . - 9 8 0 . 

, INCLUSA 
D. Luis Rodríguez do Llera, J aez de 

pr imera instancia del distrito de la In^ 
olusa de esta oorte. 

En virtud del presente hago saber: 
Qae por «uto f.jrha 13 de Abril último y 
d BU instancia se deolaró en concurso vo
luntario de acreedores á D. José Pérez 
Garoia, ducüo que fué del café Peninsu

lar, estableoido en esta Oipital, oalle de 
Aloalá, núm. 7, piso bajo, aoordándose á 
la vez las medidas inherentes á esa de 
claración. Desestimada la oposición que 
formuló D. Fernando Costa Calzada, se 
oonvooó A todos los acreedores á uua 
J u n t a gonoral para el día 20 de Ootubre 
próximo pasado, la oual no tuvo efecto 
por no haber oumplldo nlngano de aqué
llos oon los requisitos que exige la ley de 
Enjuiciamiento civil en su a r t . 1.200 y 
demás concordantes . 

En ese estado el juicio, á petiolón del 
Administrador judicial , he diotado la s i
guiente 

Providencia.— Juez, Sr. Rodrigues.— 
Madrid 16 de Noviembre de J903. Por 
presentado el anterior esoritn, que se uni
rá al ramo principal del concurso volun
tario de acreedores do U. José Pérez 
Garoia, y siendo admisibles las razones 
que alega el Administrador judicial, se 
convoca de nuevo á todos los acreedores 
á una Jun ta general qus tendrá efeoto el 
d ía 30 do Dioiembre próximo y hora 
de las dos de la tarde en una de las salas 
destinadas pa ra actos públicos de! Pala
cio de Just icia , á fin de que procedan & 
la elección de Síndicos. Llámese á dichos 
acreedores por medio de edictos, que se 
insertarán en los periódicos oficiales de 
esta oorte, sin perjuioio de citarles con 
entrega de cédula á los que tienen domi
cilio conocido de los comprendidos en la 
relaoión presentada por el deudor, p r e 
viniéndoles que deberán hacer la presen
tación de los títulos de crédito en la for
ma que determina la ley de Enjuicia
miento oivil antes de las cuarenta y 
ocho horas de la señalada, sin cuyo r e 
quisito no serán admitidos en la Jun ta y 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho; y por último, oitese también al 
concursado por medio do su Proourador 
y expídanse los exhortos necesar ios . Lo 
aoordó y firma el S r . Juez de primera 
instanoia del distrito de la Ioolusa. Doy 
f e . = R o d r l g u e z . = A n t e mí, J u a n Martes. 

Lo oual se haoe público por medio de 
este edioto á los fines que ordena la pro
videnoia inserta, sirviendo al propio 
tiempo de cltaoión y llamamiento para 
loa acreedores que por cualquier motivo 
no puedan ser citados en sus respectivos 
domicilios ó se ignore el que actualmen
te tuvieren. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 
19C3. = Luis Rodríguez de Lle ra . = 
Ante mí, Juan Mirtos. 

351.—982. 

BARCELONA 
D. Julio Martínez J imeno, Juez de ins

trucción del distrito de Atarazanas de 
esta ciudad. 

Por el presente edioto se oita y llama 
á los más próximos parientes de Emilia 
Mendoza y Sánohez, que en la mañana 
del día 11 de Septiembre del año próximo 
pasado se suicidó arrojándose al mar en 
la playa de Casa Antúnez, oitando ade
más á cuantas personas se orean oon de . 
reoho á los objetos dejados por la indi 
cada señora para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de 
esta provínola, en el de la provincia de 
Madrid y en la Gaceta de Madridx com
parezcan ante este Juzgado, sito en el ala 
izquierda del Palaoio de Justicia (Salón 
de San Juan) , al objeto de ofrecer en for
ma el prooe limtento á los primeros y los 
segundos para que utilicen sus derechos 
en l.i f . i n m que corresponda; apoi oihién» 
doles qu^, de no compareoer, les pararán 
los perjuicios á que en dereoho h a y a 
lugar. 

Dado en Barcelona á 16 de Noviembre 
de 1903.—Julio M a r t í n e z . = P . H. de Su 
Señoría, José Vioente Borras, SeorotarJo. 

851.—984. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de pr imera instanoia de 
este Real Sitio y su partido. 

Hago saber: Que en el juicio ejcoutivo 
incoado en este Juzgado por D. Antonio 
Garoia Rodríguez, representado por el 
Proourador D. Vioente Esoohotado y 
Sánohez, contra D. J u a n Delgado y Pa
lacios, boy sus herederos, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—Ea el Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial á veintiséis de N o 
viembre do mil novecientos dos. Vistos 
los presentes autos de juicio e jecut ivo 
seguidos á instanoia de D. Antonio Garoia 
y Rodríguez, mayor de edad, oaaado, 
propietario y vecino do Madrid, r epre 
sentado por el Proourador U. Vioente 
Esoohotado Sánohez y defendido por el 
Letrado D. 13 «Homero C miedo y Núfiez, 
y de la otra parte D. J u a n Delgado y 
Palacios, ejeoutado,declarado en rebeldía 
por no haber comparecido, sobre pago de 
oinoo mil pesetas de principal , intereses, 
gastos y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la'ejeoución adelante hasta hacer, 
trance y remate de los bienes e m b a r g a 
dos y demás que fueren del deudor dan 
Juan De'gado Palacios y oon su prodaoto 
entero y cumplido pago á D. Antonio 
García Rodríguez de la expresada c a n 
tidad de oinoo mil pesetas de prinoipal, 
de los intereses venoidos y no satisleohos 
á razón del once por oiento anual desde 
el día treoe de Julio de mil noveoientos 
dos hasta oinoo de Noviembre del mismo 
año, y los intereses á razón del onoe por 
oiento anual 'des le oinoo de Noviembre 
hasta el fin del contrato que se obligó á 
pagar anticipadamente el deudor, en ten
diéndose el fia del contrato, el término 
forzoso y el completo pago de la oant i 
dad antes dioha y los intereses legales á 
razón del oinoo por oiento anual de los 
intereses venoidos y no satisfechos, á 
contar desde la interposición do la de 
manda ejecutiva en oinoo de Noviembre 
de mil noveoientos dos, hasta el oompleto 
pago de las oantidades r e d a m a d a s y 
gastos y costas causadas y que se oausen 
hasta la total solvencia. T así, definitiva
mente juzgaodo en primera instanoia, por 
esta mi sentencia lo pronnnoio, mando y 
firmo. =Mat ías Molina, oon rúbrtoa. 

Publioada el día de su feoha ante el 
actuario que refronda. 

Y mediante á que el demandado ha 
muerto constituido y declarado en rebe l 
día y se ignora quiénes sean sus herede
ros y dónde habiten, se publioa dicha 
sen tenoa por medio del presente edioto, 
pa ra que sirva de notificación á dichos 
herederos de D. J o a n Delgado Palacios, 
parándoles el perjuioio á que hubiere 
lugar en dereoho. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
veinte de Noviembre de mil noveoientos 
tre3.=Franoisoo Fab ió .=Ante mi , Lloen-
otado Joaquín de Domingo. 

3 5 1 . - 9 9 0 . 

Juzgados municipales 

LATINA 
Fn virtud de providenoia del señor 

D. José AlvarezRodrigue», Juez mun i 
cipal sapiente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinco dí*s á 
Gregorio Madrigal Pazos, "de veintiocho 
aüos,.oasado, vendedor, qu**.dljo vivir en 

las Ventas del Espíritu Santo, á fin de q U e 

comparezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldona 
das, uúm. 11, prinoipal, pa ra la p r á Q * 
tioa de uua ditigenoia pendiente en el 
mismo; apercibido que, de nooomparecer 
le pa ra rá el perjuioio que h a y a lugar . 

Madrid 24 do Noviembre de 1903.a* 
V.° B . °=Jo3Ó Alvarez. = El Seoretar¡o~ 
Lioenciado Jul ián Fernández García , ' 

347.—899.' 

Dirección general del Tesare píMiía 
y Ordenación general de pigos del Eslad» 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 4 de Jun io de 1902, oon 
los núms. 303.247 de en t rada y 56.851 de 
registro, correspondiente al constituido 
á nombre de D. Manuel Mateos Cafiero 
para garant i r el oargo do Administrador 
subalterno do Eoija, y á disposición del 
Sr. Delegado do Hacienda de Sovilla, 6o> 
brante de la venta de un titulo serie B 
de Deuda perpetua al 4 por 100 Inte
rior , prooedento del depósito número 
194.646 de ent rada y 57.062 de registro, 
importante 13T70 pesetas, se proviene á 
la persona en cuyo.poder se halle que lo 
presente en esta Direooión general ; en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para qae no se entre* 
gue el referido depósito sino á su legki-
mo dueño, quedando dicho resguarda sin 
ningún valor ni efeoto transcurridos que 
sean dos meses desde la publioaoióu do 
este anuncio en la Gaceta de Madrid j 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis
puesto en ol art . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 25 de Noviembre de 1903.=£1 
Direotor general , J . R. de Oya . 

7 9 . - P . 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito sefiilado 
oon los números 175.123 do entrada y 
43.587 de registro, constituido en la Caja 
general de Depósitos en 14 de Julio de 
1888> nombre de D. Teodoro Se i joTre-
volazabala para responder del oargo do 
Administrador subalterno de Hacienda 
de Guernioa, provincia de Vizoaya, y á> 
disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de dioha provínola, estando formado di
cho depósito por un título de Deuda per
petua interior al 4 por 100 de la serie C, 
núm. 99.328, ó importante 5.0)0 pesetas 
nomínales, esta Direooión general , en 
oumpllmien'.o de lo dispuesto en el a r -
tíoulo 48 del Reglamento de la Caja, h» 
acordad J se anule el resguardo de refe-
r e n d a , quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.*fJM 
Director geueral , J , R. de Oya. 

351.—956-

Escaairái de Escolta Real 
El jueves, 3 de Dioiembre próximo, * 

la una do la ta rde , se venderán en públi
c a subasta siete caballos de deseoho de 
este Cuerpo, en el ouartel do San Gi 'i ° * e 

esta corte, oalle de Fe r r az , núm. 2-
Madrid 23 de Noviembre de l 9 0 3 . = » E l 

Comaudanto mayor , Frauoisoo de Tue ro . 
3 5 1 . - 9 8 7 . 

Escuela Tipográfica del Hosp lo io^^ 


